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1509001379 1 509 (CAUCION /SUM¡NISTROS Y/O SERV,-GTIA.ADJUDICACION)

ASE9UTAdO UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLARRICA DEL ESPIRITU SANTO

Domicillo: VILLARRICA

oocumenro 80048796-6

roc¡ri¿a¿:VILLARRICA

vioeñcia oesde las, 00:00
14t11t2025

vigeñ.ia Hasra rás: 23:59 ¡s ¿e

31t01t2026 79

romaaor EMPORIO FERRETERIA S.R.L
Domic¡io PARAISO E YUASY'Y 9999

oocumenro:80002756-6

Loc¿ id¿d ASUNCTON

17 t't1t2025
CapiEl Máximo Aseourado l

1.543.502Gs.

Entre ATALAYA S.A. OE SEGUROS GENERALES en sdelánte lá 'CompBñi6" o el 'As€gu.ado/'y quieñ precedenlemente se deslgna co¡ el nombro de 'Asegurado" o "foñádo/,

conve¡idas y acepBdaspara se¡efecuadasde buena fé y que se a¡era¡ a la presene Pólira formando pánelnlegráñtede ta misma

Prima

l.V.A. s/Prima

Premio

252.000
25.200

)fi'.r¡ió
lnterés p/Finac

lva s/lnteres

Costo del Finac

0

0

o

COSTO FINAL 277.200

Er r€xro dé .5h pórrz3 há srdo rn§dfo én sr Pr6n de soquro
reo súado on r¿ sup.r¡ñr.ndá^cLa ds s€ouros brio e códiao

A!€ntet ROoR¡GUEZoERO EROCATAITñA
oir.: NoRUEGA 1333 OJUAN L. MALTOROUTN

MartoIá: 542 fél: 09913271e0

Cuándo el lexlo de la Pólizá difiere del conte¡ido de l¿ propuesÉ, lá dilereñcia se coñsiderará ap.obada por el "Asegu.¿do o

OATOS OEL FINANCIAMIENTO

277.200

lvonto Gs
0 17t1112Q25 211 200

fOTAL 277.244

Emit¡do en ASUNCION, 17 de ñoviembrede 2025
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ASI]NCION PARAGUAY

CONDICIONES PARTICULARES

Cuadro de Liq. del Costo F¡nal Gs.

Forma pane ñegGnre de la presenE póllzá a Cláusulá N0 14. CLAUSULA oE ADECUAC ION A LA RESOL. SS SG. NB
114/10 - 9/11/2010 y las Coñdicioñes Geñerales Comunes (Elemeñrále, eñcontrada§ eñ la página electróñicá de inlerner
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PólÉa N.o: 1509001379

Coñdicionés P.nicolares - Conlioua.ión - An¿xo Nro 1

Tomador: EMPOFIO FERRETER lA S.R.L
Séguridád: ilt iltil tilll Il

10639532402

,il

SUMIN ISTROS Y/O SERV,-GTIA.ADJUDICACION
ATALAYA S.A. DE SEGUROS GENERALES (El Asegurado4, con arreglo a las Condiciones Generales Comunes y Condiciones Paliculares Especificas, que
forman parle de esla Póliza y a las Paniculares que seguidar¡ente se detallan, asegura a:

UNMRSIDAD NACIONAL DE VILLARRICA DEL ESPTRITU SANTO. con domicilio en VIILARRICA, VILLARRICA
PARAGUAY

('EL ASEGURADO'), el pago en efeciivo hasta la suma máxima de

que resulle obligado a efectuarle

EMPORIO FERRETERfA S.R.L, con domicilio en PAI{AISO E/ YUASY'Y 9999. ASUNCION

(EL TOI\¡ADOR), con mot¡vo del incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato respectivo en la forma y plazo requerido por las
bases de la licilaclón que seguidamente se especificanl

L¡.'CN N' 16l2025
MCN N" 2612025.

"ADQUISICION DE MATERIAIES ELECTRICOS Y ARTICULOS VARIOSN ID N" 473.486 _ CONTRATO

@AIdv*

Gs. 1.543.502.- (cuarañies: Un MiLlón Qurnientos Cuarenta Y Tres Mil Quinientos Dos .-)

La presenre póli2a coñsra der 2 Pági¡a(s)
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CONDICIONES PARTICULARES ESPEC¡FICAS
fITULO I. R¡ESGOS CUBIERTOS
Articulo'lo- Objeto y Extensióñ del Seguro
Por la presente póliza, que se em¡te de conformidad con el convenio y condiciones de cobertura firmados por el Tomador, el Asegurador
garantiza al Asegurado el pago en efectivo que debe recibir del Tomador como consecuencia del tiempo y forma en que éste incumpla sus
obligaciones derivadas delcontrato que se especiUca en las Cond¡ciones Particulares, suscrito con el Asegurado.
Se establece expresamente que para el caso de incumplimiento del Tomador a cúalquiera de sus obligaciones, la responsabilidad del
Asegurador queda limitada al pago hasta el lfmite de Ia suma asegurada que se estipula en las Cond¡ciones Particulares, respecto a la cual
no es aplicable el beneficio de excusión.

TITULO II - RIESGOS NO CUBIERIOS
Artlculo 20- Exclusiones
Quedan excluidos de¡ presente seguro, las obl¡gac¡ones del Tomador:
a) Cuando las disposjciones legales o conkactuales pertineñtes establezcan la d¡spensa del mismo.
b) Cuando el incumpl¡miento del mismo acaeciera a consecuencia de estado de guerra, invasión o cualquier acto de hostilidad por enemigo
extranjero, guerra civil y otras conmociones interiores (revolución, insurrección, rebelión, motln y sedición a mano armada o no armada,
poder militar, naval o aéreo, usurpado o usurpante), terrorismo, huelgas generales, cierres patronales (no propios); asf como del ejercicio
de algún acto de autoridad pública para reprimir o defenderse de cualqu,era de estos hechos; de confiscación, requisa, destrucción o
daños a los bienes po¡ orden de cualqujer gobierno o autoridad pública; de terremotos, temblores, e.upción volcánica, tiIón, huracán,
tornado, c¡clón u otra convulsaón de la naturaleza o perturbación atmosférica; transmulaciones ñucleares-

TITULO III . RELACIÓN ENTRE TOMADOR - ASEGURADOR
Articulo 30- Vinculo y Conducta del Tomador
Las relaciones entre Tomador y Asegurador se rigen por lo establecido en la solicitud y el convenio accesorio de esta póliza, cuyas
disposiciones no podrán ser opuestas al Asegurado.
Los actos, declaraciones, acciones u omisiones delfomador de la póliza, incluida la falta de pago del prem¡o en las fechas convenidas, no
afectarán en modo alguno los derechos del Asegurado frente al Asegurador.
La garantía instrumentada en la presente pólizá mantendrá su pleno efecto aún cuando el Asegurado conviene con el fomador
modificaciones que alteren las bases de la Licitación o el Contrato, siempre que las mismas estén previstas en la Ley aplicable o en d¡chas
bases y/o Contratos.

TITULO IV . CARGAS ESPECIALES EN CASO DE SINIESTRO
Artículo 40- lntimación Previa al Tomador y Configuración del S¡niestro
El Asegurador no podrá ser requerido por e¡ Asegurado en el pago de las sumas garantizadas por la presente póliza, sino con sujeción a
Llna previa fehaciente intimación de pago que debe intentar el Asegurado contra el Tomador. El siniestro queda configurado con el
resultado infructuoso de la intimación de pago que debe inteñtar el Asegurado contra el Tomador.
Con la denuncia del siniestro, el Asegurado debe remitir al Asegurador:
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será infer¡or a la mitad de la prestación recoñocida u ofrecida por el Asegurador.
Cuando la demora obedezca a omisión del Asegurado, el término se suspende hasta que éste cumpla las cargas impuestas por la ley o el
contrato. (Art. 1593 C. Civil).

VENCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL ASEGURADOR
Cláusula 121 El crédito delAsegurado se pagará dentro de los (15) quince dlas de fijado el monto de la iñdemñización o de la aceptación
de la indemnización ofrecida, una vez veñcido el plazo fijado en ¡a Cláusula 10" de estas Condiciones Generales Comuñes, para que el
Asegur?dor se proñuncie acerca delderecho delAsegurado. (Art.1591 C. Civil).

SUBROGACIÓN
Cláusula 131 Los derechos que correspondan alAsegurado contra un tercero, en razón del siniestro, se transfieren alAsegurador hasta el
monto de la indemnización abonada. El Asegurado es responsable de todo acto que pe¡judique este derecho del Asegurador.
EI Asegurador no puede valerse de la subrogación en perjuicio delAsegurado (Art.1616 C. Civil.).

i,lORA AUTOi,IÁTICA
Cláusula 141 Toda denuncia o declaración impuesta por esta póliza o por el Código Civ'l debe realizarse en el plazo fijado para el efecto.
(4rt.1559 C. C¡vil.).

PRESCRIPCIÓN
Cláusula 151 Las acciones fundadas en el presente contrato prescriben en el plazo de un año, computado desde que la corespond¡enle
obligación es exigible. (Art. 666 C. Civ¡l).

DOI\4ICILIO PARA DENUNCIAS Y DECLARACIONES
Cláusula '161 El dom¡cilio en que las partes deben efectuar las denuncias y declaraciones previstas en el Códago Civil o en el presente
coñtrato, es el último declarado. (Art. 1560 C. Civil).

CÓN4PUTO DE LOS PLAZOS
Cláusula 171Todos los plazos de dÍas, indicados en la presente pól¡za, se computarán corridos, salvo disposición expresa en contrario.

PRÓRROGA DE JURISOICCIÓN
Cláusula 181 Toda controvers¡a judicial que se plantee con relación al presente contralo, será dirimida ante los tribunales ordinar¡os
competentes de la jurisdicción del lugar de emisión de la póliza. (Arl. 1560 C. Civil).

DE LOS EFECTOS DEL CONTRATO
C¡áusula 191 Las convencioñes hechas en los conkatos fonnan para las partes una regla a ¡¿ cua¡debeñ someterse como a la ley misma,
y deben ser cumplidas de buena fe. Ellas obl¡gan a lo que esté expresado, y a todas las consecuencias virtualmente comprendidas. (Art.
715 C. Civil).
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1063951:.1111 1
JURISDICC¡ON
Cláusula 201 Las disposiciones de este contrato se aplican ún¡ca y exclusivamente a los siniestros ocurridos en e¡ territorio de
Reoública. salvo Dacto en contrar¡o.
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